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I. INTRODUCCIÓN 
 

El artículo 2 de la Constitución Política de Colombia dispone: “Son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la 
integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.  Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 
bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares”. 
 
Consecuente con la búsqueda en el cumplimiento de estos fines esenciales del Estado, fue promulgada la Ley 
1801 de 2016 “POR LA CUAL SE EXPIDE EL CÓDIGO NACIONAL DE POLICÍA Y CONVIVENCIA”, la cual establece 
dentro de los objetivos específicos los siguientes: “1. Propiciar en la comunidad comportamientos que 
favorezcan la convivencia en el espacio público, áreas comunes, lugares abiertos al público o que siendo 
privados trasciendan a lo público.  2. Promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, 
los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana. 3. Promover el uso de mecanismos 
alternativos, o comunitarios, para la conciliación y solución pacífica de desacuerdos entre particulares.  4. 
Definir comportamientos, medidas, medios y procedimientos de policía. 5. Establecer la competencia de las 
autoridades de policía en el orden nacional, departamental, distrital y municipal, con observancia del principio 
de autonomía territorial. 6. ' Establecer un procedimiento respetuoso del debido proceso, idóneo, inmediato, 
expedito y eficaz para la atención oportuna de los comportamientos relacionados con la convivencia en el 
territorio nacional. 
 
Es por ello, que, dentro de las funciones primarias de la Oficina para la Seguridad y Convivencia Ciudadana del 
Distrito de Barranquilla, en virtud de lo dispuesto en el artículo 41 del Decreto Acordal 0801 del 7 de diciembre 
de 2020, emanado del Despacho del alcalde se encuentran las siguientes: 
  

• Implementar la política pública y los instrumentos de planeación que respondan a los principios 
orientadores de la gestión pública de focalización, priorización y coordinación interinstitucional del Sistema 
de Seguridad, Convivencia y Justicia del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, de acuerdo 
con la normatividad vigente. 

• Generar estrategias de prevención situacional y comunitaria que apunten a transformación positiva de las 
prácticas sociales, acompañamiento psicosocial a grupos sociales priorizados y la promoción del liderazgo 
comunitario, que articulen procesos de cohesión social positiva de acuerdo con el Plan Integral de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla. 

. 
Dentro de las funciones secundarias se encuentran: 
 

• Operacionalizar el Sistema Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para la articulación con las 
instituciones del orden distrital y nacional con presencia en el territorio, y la interlocución con las 
comunidades establecidos en la normatividad vigente.  

• Formular el Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana como instrumentos de planeación para 
cada cuatrienio de gobierno que desarrolle los proyectos aprobados en el Plan de Desarrollo y permita el 
seguimiento y evaluación de la gestión en seguridad, convivencia y justicia. 

• Brindar acompañamiento psicosocial a grupos sociales específicos que tienen comportamientos que 
desencadenan episodios de violencia interpersonal en el espacio público y generan alta conflictividad 
comunitaria.  

• Promover el liderazgo comunitario y la generación de nodos, a partir de los cuales se articulen procesos de 
cohesión social positiva y se dé sostenibilidad a los procesos comunitarios que se inician a partir de las 
intervenciones de las autoridades distritales 



 
 
 
 

 

• Fortalecer las capacidades técnicas, humanas y de infraestructura que apunten al cumplimiento de los 
objetivos rehabilitadores, pedagógicos y restaurativos para la población del Sistema de Responsabilidad 
Penal Adolescente en el marco de la prevención de la delincuencia.  

• Apoyar el diseño de campañas para la transformación de imaginarios colectivos y comportamentales de 
los habitantes de la ciudad que responda a las necesidades de los distintos procesos de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla. 

 
En consonancia con el ejercicio de los procesos misionales de la Oficina para la Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, el Plan de Desarrollo 2020 -2023 “Soy Barranquilla”  en su artículo 14 señaló que “En atención a la 
Política Marco de seguridad y convivencia ciudadana, la seguridad ciudadana se entiende como el conjunto de 
acciones integrales que buscan proteger de manera efectiva a las personas, de los delitos y de los 
comportamientos que afectan su integridad física y material, así como del miedo a la inseguridad en el marco 
del Estado Social de Derecho.  Por ello, se buscará la generación de nuevas formas de para la cohesión social, 
identificando los grupos sociales organizados con capacidad de acción colectiva para la prevención en delitos y 
conflictividades sociales a partir de la oferta institucional diferencial”. 
 
Dentro este Plan de Desarrollo 2020 -2023 “Soy Barranquilla”, se contempla en el artículo 14.2 el Programa: 
Seguridad, convivencia ciudadana a la calle con la comunidad, el cual involucra proyectos que apuntan a la 
promoción de prácticas sociales, culturales y pedagógicas, que buscan propiciar acciones y comportamientos 
que rechacen el uso de la violencia en la resolución de conflictos y relaciones cotidianas de las comunidades, 
permitiendo el logro de los objetivos y el cumplimiento de las metas planteadas. Los proyectos de este 
programa son entre otros, los siguientes:  
 
14.2.3 Proyecto Niños Niñas Adolescentes y jóvenes participando en la construcción de convivencia. En este 
proyecto se busca diseñar estrategias que fomenten habilidades para vivir y convivir en comunidad y para la 
tramitación adecuada de situaciones de conflicto, entendiendo que en sectores específicos existen grupos 
sociales que usan la violencia como forma de resolver conflictos.  
 
Desde la Administración distrital se apuesta a las acciones y estrategias que aumentan la cohesión social para 
prevenir violencia, delitos e indisciplina social y el fortalecimiento de iniciativas participativas donde los niños, 
niñas, adolescentes, jóvenes, familias y comunidades tengan un rol activo.  La conflictividad y la violencia juvenil 
viene de las relaciones entre las diferencias generacionales de los distintos grupos etéreos y de sus 
construcciones identitarias, siendo nuestro principal interés, reducir las situaciones en donde nuestros jóvenes 
que pertenecen a estos grupos usan la violencia como herramienta para resolver sus conflictos en su entorno 
y en su vida cotidiana.   Por ello, el discurso actual de la Administración Distrital va orientado a tratar el problema 
desde la conflictividad, ya que la denominación de “pandilla” es un reforzador tanto para los que participan en 
ella, como validador de acciones delictivas, como para la percepción de inseguridad de las comunidades en las 
que se presenta este fenómeno.   
  
Esta realidad está exigiendo una atención urgente y especializada que logre impactar en los factores que 
determinan el fenómeno, al tiempo que llegue a sensibilizar los diversos sectores de la opinión en relación con 
los mismos jóvenes que son actores de este, pero ante todo, debe hacerse una fuerte incidencia en las políticas 
públicas para que se abran caminos de prevención y trasformación de la visión de ciudadanos que tienen los 
jóvenes sobre sí mismos y la que tiene la comunidad sobre ellos, y que de no atenderse consistentemente esta 
problemática, y ello incluye la continuidad de las políticas y programas, el agudizamiento de la problemática se 
convertirá en una seria amenaza no sólo para la convivencia ciudadana sino para el capital social representado 
en esta parte de la población juvenil. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que la Planta de la Alcaldía Distrital de 
Barranquilla no cuenta con el recurso humano suficiente, de acuerdo a certificación expedida por la Secretaria 
Distrital de Gestión Humana, existe la necesidad de contar con personal idóneo que permita a la Oficina antes 



 
 
 
 

 

mencionada garantizar el normal funcionamiento del proceso de gestión de la entidad ejecutando las tareas 
antes enunciadas y facilitando el cumplimiento de manera eficaz y oportuna, para así poder disminuir la 
inseguridad, y conflictividad de la comunidad en los tiempos establecidos. Así mismo, contribuir al 
cumplimiento de la misión y funciones de la Oficina para la Seguridad y Convivencia Ciudadana. 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 Servicios de Personal Temporal 
 
 

II. ANÁLISIS DE MERCADO  
Fuente:  https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_oct_21.pdf  (30 de noviembre de 2021) 
 

 
 

TOTAL NACIONAL 
Para el mes de octubre de 2021, la tasa de desempleo fue 11,8%, lo que representó una reducción de 2,9 
puntos porcentuales comparado con el mismo mes del 2020 (14,7%). La tasa global de participación se ubicó 
en 61,9%, en el mismo periodo del 2020 fue 62,3%. Finalmente, la tasa de ocupación se ubicó en 54,6%, lo que 
representó un aumento de 1,4 puntos porcentuales comparado con octubre de 2020 (53,2%). 

 
TOTAL 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS 
En octubre de 2021, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 12,3%, lo 
que significó una disminución de 4,5 puntos porcentuales comparado con octubre de 2020 (16,8%). Entre 
tanto, la tasa global de participación se ubicó en 64,3%, en el mismo mes de 2020 se ubicó en 64,8%. 
Finalmente, la tasa de ocupación se ubicó en 56,4%, lo que significó un aumento de 2,5 puntos porcentuales 
respecto a octubre de 2020 (53,9%). 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_oct_21.pdf


 
 
 
 

 

 
Fuente:  https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_oct_21.pdf  (30 de noviembre de 2021) 

 
Encuesta Mensual de Servicios (EMS)                  
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de servicios 
(octubre 2021 / octubre 2020) 
En octubre de 2021, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los ingresos totales, 
en comparación con octubre de 2020. 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_octubre_21.pdf  (15 diciembre de 2021) 
 

 
1.3 Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de servicios (octubre 
2021 / octubre 2020) 
En octubre de 2021, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, en 
comparación con octubre de 2020. 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_oct_21.pdf
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_octubre_21.pdf


 
 
 
 

 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_octubre_21.pdf  (15 diciembre de 2021) 

 
 

III. TÉCNICO 
 
Para la consecución del objeto contractual: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR UN 
ACOMPAÑAMIENTO DIRIGIDO A MITIGAR LOS RIESGOS ASOCIADOS A LA CONFLICTIVIDAD Y VIOLENCIA JUVENIL EN EL 
MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA DEL DISTRITO DE 

BARRANQUILLA.” y teniendo en cuenta que mediante certificación expedida por la Secretaria Distrital de Gestión 
Humana se deja constancia que no existen en Planta funcionarios que adelanten las especificaciones aquí 
plasmadas. El Distrito de Barranquilla requiere contratar la prestación de servicios de profesionales para apoyar 
y acompañar la implementación del proyecto de Atención a la conflictividad juvenil, desarrollado por la Oficina 
para la Seguridad y Convivencia Ciudadana. 
 
A continuación, se detalla perfil, las obligaciones específicas y el valor del contrato: 
 

PLAZO PERFIL Y 
EXPERIENCIA 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS VALOR DEL 
CONTRATO 

 

 

HASTA EL 
31 DE 
DICIEMB
RE DE 
2022. 

 

PROFESIONAL EN 
SOCIOLOGÍA CON 
MÍNIMO (24) 
MESES DE 
EXPERIENCIA EN EL 
SECTOR PÚBLICO 
Y/O PRIVADO EN 
TRABAJO 
COMUNITARIO 

 

• Brindar apoyo en la evaluación y medición de los indicadores de gestión 
e impacto de las estrategias implementadas dentro de la ejecución de 
programas y proyectos asociados a la atención de la conflictividad juvenil. 

• Colaborar en las actividades de formulación de planes operativos para la 
intervención de los territorios y las poblaciones priorizadas en temas 
conflictividad juvenil de seguridad y convivencia ciudadana. 

• Apoyar en las actividades de intervención a la población juvenil y líderes 
comunitarios, con el fin de ejecutar acciones preventivas a los factores de 
riesgo que afecten la seguridad y convivencia ciudadana y además 
potencialicen y protejan el capital social para la cohesión comunitaria en 
los territorios priorizados. 

 

 

 

 

 

$37.315.200 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_octubre_21.pdf


 
 
 
 

 

 • Acompañar en la promoción de espacios de formación para el uso del 
tiempo libre y proyectos para el desarrollo de habilidades y capacidades 
entre la comunidad juvenil en territorios y escenarios priorizados por la 
Oficina para la seguridad y convivencia ciudadana. 

• Brindar acompañamiento en la recopilación y generación de insumos 
para el seguimiento de la gestión dirigida al direccionamiento estratégico 
de la ejecución de actividades de prevención con los grupos comunitarios 
participantes. 

 

 

 

HASTA EL 
31 DE 
DICIEMB
RE DE 
2022 

 

 

 

ABOGADO CON 
MÍNIMO (18) 
MESES DE 
EXPERIENCIA EN EL 
SECTOR PÚBLICO 
Y/O PRIVADO EN 
TRABAJO 
COMUNITARIO 

• Acompañamiento legal en las acciones realizadas por la Oficina para la 
Seguridad y Convivencia Ciudadana dirigidas a la prevención y 
educación en temas de violencia intrafamiliar y en niños, niñas y 
adolescentes. 

• Apoyar jurídicamente en el diseño e implementación de metodologías 
para la identificación de capacidades comunitarias que expresen 
cohesión, capital y control social como elementos para desarrollar 
acciones en prevención de violencia que tenga como centro la 
población adolescente y juvenil y su interrelación con la comunidad. 

• Brindar atención legal oportuna a los requerimientos presentados para 
la articulación de la oferta institucional básica orientada a garantizar los 
derechos de los adolescentes y jóvenes que participan en la estrategia 
“Vuelve y Juega” para la atención y prevención de la conflictividad 
juvenil. 

• Acompañar jurídicamente en la promoción de espacios de formación 
para la prevención en el consumo de sustancias sicoactivas para el 
desarrollo de habilidades y capacidades entre la comunidad juvenil en 
territorios y escenarios priorizados por la Oficina para la seguridad y 
convivencia ciudadana. 

 

 

 

 

 

$30.498.000  

 

 

 

HASTA EL 
31 DE 
DICIEMB
RE DE 
2022 

 

PROFESIONAL EN 
PSICOLOGÍA CON 
MÍNIMO VEINTE 
(20) MESES DE 

EXPERIENCIA EN EL 
SECTOR PÚBLICO 
Y/O PRIVADO EN 

TRABAJO 
COMUNITARIO 

• Acompañamiento en la atención psicosocial y de servicios asociados 
dirigida a la población priorizada enfocada en la formación de 
habilidades para la vida, participación ciudadana y procesos 
restaurativos que involucren a sus redes comunitarias inmediatas en 
territorios priorizados. 

• Apoyar en el diseño e implementación de metodologías para la 
identificación de capacidades comunitarias que expresen cohesión, 
capital y control social como elementos para desarrollar acciones en 
prevención de violencia que tenga como centro la población 
adolescente y juvenil y su interrelación con la comunidad inmediata. 

• Brindar atención oportuna a los requerimientos presentados para la 
articulación de la oferta institucional básica orientada a garantizar los 
derechos de los adolescentes y jóvenes que participan en la estrategia 
“Vuelve y Juega” para la atención y prevención de la conflictividad 
juvenil 

• Acompañar en la promoción de espacios de formación para el uso del 
tiempo libre y proyectos para el desarrollo de habilidades y 
capacidades entre la comunidad juvenil en territorios y escenarios 
priorizados por la Oficina para la seguridad y convivencia ciudadana. 

 

 

 

 

 

 

$31.096.000   



 
 
 
 

 

 

HASTA EL 
31 DE 
DICIEMB
RE DE 
2022 

 

PROFESIONAL EN 
PSICOLOGÍA CON 
MÍNIMO VEINTE 
(20) MESES DE 
EXPERIENCIA EN EL 
SECTOR PÚBLICO 
Y/O PRIVADO EN 
TRABAJO 
COMUNITARIO 

• Acompañamiento en la atención psicosocial y de servicios asociados 
dirigida a la población priorizada enfocada en la formación de 
habilidades para la vida, participación ciudadana y procesos 
restaurativos que involucren a sus redes comunitarias inmediatas en 
territorios priorizados. 

• Apoyar en el diseño e implementación de metodologías para la 
identificación de capacidades comunitarias que expresen cohesión, 
capital y control social como elementos para desarrollar acciones en 
prevención de violencia que tenga como centro la población 
adolescente y juvenil y su interrelación con la comunidad inmediata. 

• Brindar atención oportuna a los requerimientos presentados para la 
articulación de la oferta institucional básica orientada a garantizar los 
derechos de los adolescentes y jóvenes que participan en la estrategia 
“Vuelve y Juega” para la atención y prevención de la conflictividad 
juvenil 

• Acompañar en la promoción de espacios de formación para el uso del 
tiempo libre y proyectos para el desarrollo de habilidades y 
capacidades entre la comunidad juvenil en territorios y escenarios 
priorizados por la Oficina para la seguridad y convivencia ciudadana. 

 

 

 

 

$31.395.000   

 

 

HASTA EL 
31 DE 
DICIEMB
RE DE 
2022 

 

PROFESIONAL EN 
TRABAJO SOCIAL 

CON MÍNIMO 
VEINTE (20) MESES 
DE EXPERIENCIA EN 
EL SECTOR PÚBLICO 

Y/O PRIVADO EN 
TRABAJO 

COMUNITARIO 

• Brindar apoyo en la entrega, focalización y seguimiento de la oferta 
institucional para la inclusión social a las poblaciones priorizadas en 
temas de conflictividad juvenil identificadas por la Oficina para la 
seguridad y convivencia ciudadana 

• Acompañar en la interrelación permanente en los escenarios y 
territorios priorizados a fin de fortalecer vínculos con la comunidad 
para la generación procesos comunitarios dirigidos a la reducción de 
riesgos que inciden en la conflictividad juvenil 

• Apoyar en la actualización permanente de la base de datos de 
población juvenil, que han sido atendidos bajo enfoque psicosocial de 
estrategias de inclusión social para la reducción de riesgos que afecten 
la seguridad y la convivencia de los territorios y las poblaciones 
priorizadas. 

• Brindar apoyo en la adaptación de componente pedagógico en el 
ámbito juvenil para la socialización y promoción del cumplimiento de 
las normas sociales y legales desde las acciones en temas de 
conflictividad juvenil en el marco del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana 

 

 

 

 

 

$32.650.800 

 

 

 

HASTA EL 
31 DE 
DICIEMB
RE DE 
2022 

 

 

PROFESIONAL EN 
TRABAJO SOCIAL 
CON MÍNIMO (42) 
MESES DE 
EXPERIENCIA EN EL 
SECTOR PÚBLICO 
Y/O PRIVADO EN 
TRABAJO 
COMUNITARIO 

• Brindar acompañamiento y orientación en la recolección, verificación y 
compresión de las manifestaciones de los fenómenos de violencia e 
indisciplina social en los territorios identificados para la priorización de 
población juvenil a intervenir para la mitigación de los factores de 
riesgos que propicien situaciones de conflictividad juvenil. 

• Brindar acompañamiento en la identificación, articulación y 
focalización de la oferta institucional para la intervención de los 
factores de riesgos sociales y comunitarios, así como la inclusión social 
de la población priorizada enfocados en temas de prevención de la 
conflictividad juvenil. 

• Apoyar en la formulación y ejecución de planes operativos para la 
intervención e interrupción de situaciones de conflictividad juvenil en 

 

 

 

 

$49.753.600 



 
 
 
 

 

los escenarios y territorios priorizados dirigidos a la reducción de 
enfrentamientos en espacio público entre grupos de jóvenes como 
problema priorizado por la oficina para la seguridad y convivencia 
ciudadana. 

• Acompañar y orientar en la evaluación y medición de los indicadores 
de gestión e impacto relacionadas con la ejecución de programas, 
proyectos y estrategias asociadas a la atención a la conflictividad 
juvenil. 

• Brindar acompañamiento en el diseño de protocolos de atención a la 
población en programas, proyectos y estrategias asociadas a la 
atención a la conflictividad juvenil que cumplan con las finalidades de 
participación de las redes vinculares, familiares y comunitarias con un 
enfoque restaurativo. 

• Brindar apoyo en la adaptación de componente pedagógico en el 
ámbito juvenil para la socialización y promoción del cumplimiento de 
las normas sociales y legales desde las acciones en temas de 
conflictividad juvenil en el marco del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana. 

 

HASTA EL 
31 DE 
DICIEMB
RE DEL 
2022 

 

LICENCIADO EN 
EDUCACION BASICA 
CON ENFASIS EN 
EDUCACION FÍSICA 
RECREACIÓN Y 
DEPORTES CON 
MÍNIMO (24) 
MESES DE 
EXPERIENCIA EN EL 
SECTOR PÚBLICO 
Y/O PRIVADO EN 
TRABAJO 
COMUNITARIO 

• Brindar apoyo en el diseño de metodologías lúdicas, recreación y 
deporte, para fortalecer los mecanismos de mediación de conflictos 
comunitarios para el fomento la sana convivencia. 

• Apoyar en las actividades de acompañamiento que realiza la Oficina 
para la seguridad y convivencia ciudadana a las autoridades de Policía 
del Distrito de Barranquilla en las comunidades de promoción y 
sensibilización frente al cumplimiento de las normas, autorregulación, 
la corresponsabilidad y respeto de los derechos humanos. 

• Acompañar en la socialización de normas de convivencia y 
disposiciones por parte de las autoridades de Policía del Distrito de 
Barranquilla en el marco de las medidas adoptadas de orden público 
como medida de control de la pandemia de Covid 19. 

• Apoyar el acompañamiento a los gestores y promotores de convivencia 
que brinda la Oficina para la seguridad y convivencia ciudadana en la 
realización de eventos masivos de alta complejidad y operativos del 
alto impacto, que realizan las autoridades de Policía del Distrito de 
Barranquilla. 

 

 

 

 

 

 

 

$43.534.400 

 

 

 

HASTA EL 
31 DE 
DICIEMB
RE DE 
2022 

 

 
SOCIOLOGA CON 
MÍNIMO VEINTE 
(20) MESES DE 

EXPERIENCIA EN EL 
SECTOR PÚBLICO 
Y/O PRIVADO EN 

TRABAJO 
COMUNITARIO 

• Acompañar en la atención psicosocial o servicios asociados dirigida a la 
población priorizada enfocada en la formación de habilidades para la 
vida, participación ciudadana y procesos restaurativos que involucren 
a sus redes comunitarias inmediatas en territorios priorizados. 

• Brindar asistencia en el diseño e implementación de metodologías para 
la identificación de capacidades comunitarias que expresen cohesión, 
capital y control social como elementos para desarrollar acciones en 
prevención de violencia que tenga como centro la población 
adolescente y juvenil y su interrelación con la comunidad inmediata. 

• Apoyar en la recepción y atención de los requerimientos formulados, 
para articular la oferta institucional básica orientada a garantizar los 
derechos de los adolescentes y jóvenes que participan en la estrategia 
“Vuelve y Juega” para la atención y prevención de la conflictividad 
juvenil. 

 

 

 

 

$26.120.640 



 
 
 
 

 

• Brindar acompañamiento en la elaboración de planes de trabajo en los 
territorios priorizados por la OSCC, a fin de fortalecer vínculos con la 
comunidad para la generación de procesos dirigidos a la atención y 
prevención de la conflictividad juvenil. 

 

 

HASTA EL 
31 DE 
DICIEMB
RE DE 
2022 

 

TRABAJADORA 
SOCIAL CON 
MÍNIMO VEINTE 
(20) MESES DE 
EXPERIENCIA EN EL 
SECTOR PÚBLICO 
Y/O PRIVADO EN 
TRABAJO 
COMUNITARIO 

• Brindar apoyo en la entrega, focalización y seguimiento de la oferta 
institucional para la inclusión social a las poblaciones priorizadas en 
temas de conflictividad juvenil identificadas por la Oficina para la 
seguridad y convivencia ciudadana 

• Acompañar en la interrelación permanente en los escenarios y 
territorios priorizados a fin de fortalecer vínculos con la comunidad 
para la generación procesos comunitarios dirigidos a la reducción de 
riesgos que inciden en la conflictividad juvenil 

• Apoyar en la actualización permanente de la base de datos de 
población juvenil, que han sido atendidos bajo enfoque psicosocial de 
estrategias de inclusión social para la reducción de riesgos que afecten 
la seguridad y la convivencia de los territorios y las poblaciones 
priorizadas 

• Brindar apoyo en la adaptación de componente pedagógico en el 
ámbito juvenil para la socialización y promoción del cumplimiento de 
las normas sociales y legales desde las acciones en temas de 
conflictividad juvenil en el marco del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana 

 

 

 

$32.650.800 

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA SON:  

1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del contrato. 

2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de algún 

cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la Secretaria 

General del Distrito y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria Distrital de Hacienda 

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

4. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el SIGEP 

5. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y mantenerlo 

vigente durante la ejecución del contrato 

6. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 

7. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Oficina Para la 

Seguridad y Convivencia Ciudadana. 

8. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 

9. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión 

del contrato. 

10. Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus obligaciones y hacer 

entrega de los mismos en el estado en que los recibió, salvo su deterioro normal, o daños ocasionados por 

caso fortuito o fuerza mayor. 

11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas durante la 

ejecución del contrato. 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y requeridas 

por el Distrito. 

13. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma SECOP II. 



 
 
 
 

 

14. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio 

 
IV. ANÁLISIS ECONÓMICO 

 
El valor total de los futuros contratos a suscribir en desarrollo del objeto contractual propuesto asciende a la 
suma de TRESCIENTOS QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 
M/L ($315.014.440), incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato. 
 
Los futuros contratos tendrán un plazo de ejecución de acuerdo con el cuadro de perfiles mencionados arriba del 
presente análisis del sector, contados a partir de la fecha de inicio de este, una vez se cumplan los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 
  
La Entidad estima que los contratos a celebrar será un contrato de Prestación de Servicios Profesionales, el cual 
se adelantará de acuerdo con lo establecido en el Literal h) del numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 
2007 y articulo 2.2.1.2.1.4.9 SUBSECCIÓN 4. del Decreto 1082 de 2015, reconociendo como modalidad de 
contratación correspondiente la CONTRATACIÓN DIRECTA. 
 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos 
que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales.  
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido 
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes 
a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los 
relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
Para constancia se firma el mes de enero de 2022. 
Código Asignado:  
 
  
 
JOSE PAUL ROMERO ORTEGA RFT 
Profesional Universitario    
Secretaría General del Distrito 


